
latercera.com | Jueves 26 | febrero | 2026 23

Nacional
Edición papel digital

La estatua del general Baquedano había sido retirada tras el estallido social.

Aprueban retorno de estatua
de Baquedano a su lugar
original en Plaza Italia
El Consejo de Monumentos Nacionales dio su aprobación unánime al
regreso de estatua que permanece en el Museo Histórico y Militar.

Lya Rosén

El Consejo de Monumentos Nacionales
(CMN) confirmó este miércoles el retorno
de la estatua del General Baquedano a la
plaza que lleva el mismo nombre (también
conocida como Plaza Italia), luego de que
la medida fuera aprobada por unanimidad
por su miembros.

En la sesión ordinaria presidida por la
subsecretaria de Patrimonio, Carolina Pé-
rez Dattari, se dio a conocer que el "Con-
sejo acuerda autorizar la propuesta de
reinstalación de la escultura ecuestre del
Monumento Público al General Baqueda-
no, considerando las siguientes indicacio-
nes que deberán ser remitidas para la eta-
pa de timbraje, las cuales tienen relación
con actualizar la documentación ingresada
respecto de la solicitud de reinstalación,
conforme a los antecedentes solicitados
por el CMN en las distintas instancias". La
aprobación se conoce luego de que la vota-
ción prevista originalmente para el 28 de
enero fuera postergada ya que el Consejo
solicitó más antecedentes sobre seguridad
que recibieron el 10 de febrero.
El 27 de enero, el concejo municipal de

Providencia en pleno, además del alcalde

Jaime Bellolio, aprobó de forma unánime
la licitación para devolver el monumento
a su ubicación en el plinto ubicado en la
explanada del mismo nombre, en el límite
de dicha comuna con Santiago.

Horas antes de conocerse la decisión del
CMN, Bellolio había declarado que "la ver-
dad es que creo que no hay ningún monu-
mento en Chile al cual se le hayan exigido
tantos estudios, tanta información, tantos
resguardos como al General Baquedano".
En conversación con Emol, el jefe comu-
nal además aseguró que habían cumplido
"con cada uno de esos requerimientos" y
esperaba que el traslado "pueda ser apro-
bado por el Consejo de Monumentos".

Después señaló que, a su juicio, este es
"un monumento a la unión, a nuestra his-
toria, a nuestra patria, a los valores de la
democracia, a la celebración, a la unión,
como fue durante más de 100 años". En la
red social X, Bellolio sostuvo que "esta res-
tauración democrática devolverá a los chi-
lenos su principal espacio de encuentro ( ... )
La historia, la voluntad y el amor por Chile
son más fuertes que la violencia".
El monumento permanece hasta ahora

en el Museo Histórico y Militar tras los da-
ños sufridos durante el estallido social ...

Dos salas de cine, laboratorios de restauración y talleres:
presentan concesión para la nueva Cineteca Nacional

Hasta la calle Matucana en el centro de
Santiago, a un costado del Museo de la
Memoria, llegaron este miércoles la mi-
nistra de las Culturas, Carolina Arre-
dondo, el ministro de Bienes Nacionales,
Francisco Figueroa, y el gobernador re-
gional, Claudio Orrego, para la entrega
de la concesión del terreno para la cons-
trucción de la Cineteca Nacional de Chile.
La titular de Cultura precisó que se proyec-
ta el desarrollo de una infraestructura que
triplica los actuales 1.551 metros cuadra-
dos de la Cineteca ubicada temporalmen-
te en el Centro Cultural la Moneda: serán
5.500 metros cuadrados que serán desti-
nados a "resguardar, preservar, conservar

el patrimonio fílmico chileno", destacó.

GS

deuda histórica que tiene el Estado de
Chile", valoró la ministra.
El proyecto contempla una inversión es-
timada superior a $ 22.000 millones en
diseño y ejecución, cuya nueva infraes-
tructura considera dos salas de cine,
mediateca, laboratorios de restauración,

"Esta concesión gratuita al Servicio del talleres y depósitos especializados.
Patrimonio nos va a permitir saldar una

Fran Maira queda con firma y arraigo tras ser formalizada por
cuasidelito de lesiones graves por choque en Lo Barnechea

En libertad quedó la cantante, figura de plazo de 90 días para la investigación. El
televisión y redes sociales, Fran Maira, conductor afectado fue derivado a la Clí-

nica Universidad de los Andes, recinto
asistencial que informó que el paciente
de iniciales M.Z.Z., ingresó a urgencias
el martes 24 de febrero alrededor de las
22.10 horas y "se encuentra en la Unidad
de Paciente Crítico, en estado grave, re-
cibiendo todos los cuidados necesarios".
La víctima, de nacionalidad colombiana,
es repartidor para la empresa Rappi y
está en situación irregular en el país.

tras su formalización por el choque que
dejó a un motociclista en estado grave en
La Dehesa, comuna de Lo Barnechea, la
noche de este martes. La Fiscalía Orien-
te le imputó un cuasidelito de lesiones
graves. La influencer de 25 años quedó
con prohibición de salir del país y deberá
firmar una vez al mes en la 16° Comisa-
ría de Carabineros de La Reina mientras
se desarrolle la causa. El tribunal fijó un

Fiscalía pide confirmar
condenas sobre 300 años a
cúpula de Tren de Aragua

La Fiscalía Regional de Tarapacá alegó
ante la Corte de Apelaciones de Iquique,
en el marco de los recursos de nulidad
interpuestos por las defensas de los in-
tegrantes del Tren de Aragua condena-
dos a más de 300 años de presidio p
diversos delitos de crimen organizado.
Los condenados eran parte de uno de los

grupos más "puros" que ha tenido la orga-
nización criminal en Chile, rotulado com
"TDA1=, que cayó a inicios de 2022, cuan
do fue detenido su líder: Carlos Leandro
González Vaca, alias "Estrella". También
fue condenado Hernán Landaeta Garlotti,
alias "Satanás", un temido sicario de la or-

ganización.

Dos imputados intentan huir
de tribunal de Colina: uno de
ellos logra fugarse

En la tarde de este miércoles, dos imputa-
dos por el delito de robo con intimidación
intentaron huir tras su control de deten-

ción en el Juzgado de Garantía de Colina.
Según información recopilada por este
medio, se trataba de un adolescente y un
adulto de 19 años. Este, no obstante, logró
su cometido y aún no es ubicado. La Fis-
calía pidió la medida de prisión preven-
tiva contra los dos. En momentos en que
se leía este dictamen, ambos huyeron del
lugar. Un registro de Chilevisión muestra
a uno de ellos huyendo ante la mirada de
un gendarme que, al intentar retenerlo,
resbaló y cayó. Luego de incorporarse, se
le observa correr tras el imputado.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/02/2026
    $465.924
  $9.829.612
  $9.829.612

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
       4,74%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
0

Pág: 23


